
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE ENTRE RIOS

DECLARA de  su  interés  legislativo  el  235°  Aniversario  del  municipio  Nogoyá,  a

celebrarse el día 16 de Julio del corriente año.



FUNDAMENTOS

Honorable Cámara:

Por  medio  de  la  presente  declaración  queremos  conmemorar  el

aniversario de la ciudad de Nogoyá – nombre topónimo autóctono que refiere al río o

arroyo - cuyos origenes se remiten al siglo XVIII, perteneciendo en ese entonces a la

jurisdicción Santa Fe.

La fundación del entonces pueblo data del 16 de Julio de 1782 gracias a

la iniciativa del Padre Fernando Andrés Quiroga y Taboada que construyó una capilla

“Nuestra  Señora  del  Carmen”  para  los  habitantes  de  la  zona  .  En  1851,  Nogoyá

adquiere el rango de ciudad a través del decreto suscripto por el general Justo Jose de

Urquiza.

La ciudad se situa al margen derecho del arroyo que le da su nombre.

La cercania a la ruta Nacional Nº 12, las rutas provinciales Nº 39 y la 26º le permite

estar conectado con otras ciudades de la provincia y de otras. 

La planta urbana posee un total de 450 manzanas, aunque no todas se

encuentran edificadas. Las edificaciones más significativas de la ciudad son la Basilica

Nuestra Señora del Carmen, el Cine – teatro Sociedad Italiana, el Club Social, ex –

molinos  Rio  de la  Plata  y  la  Planta  La  Purisima.  Mientras  tanto,  la  zona  rural  se

caracteriza por la producción de linos, maiz, trigo, girasol y soja y el asentamiento de

inmurable cantidad de tambos.

¡Felicitaciones Nogoyá!, le deseamos lo mejor a una ciudad tan pujante

e invitamos a los miembros de la Honorable Cámara a que adhieran a la presente

declaración. 


